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Puerto Salgar Cundinamarca, 27 Noviembre 2017  

         ESP- 429- 2017 

 

Doctora Bibiana Guerrero Peñarette 

DIRECTORA TECNICA DE GESTIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCATARRILLADO 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS  

 

 

REFERENCIA: AVANCES DEL CONVENIO PROGRAMA DE GESTION POR 

CALIDAD DEL AGUA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P  

 

Respetada Doctora reciba un cordial saludo por parte de La Empresa De Servicios 

Públicos de Puerto Salgar “ESPS”. 

 

Teniendo en cuenta los términos y  estrategias  acordados entre la ESP y la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en el convenio pactado,  

 

Me permito remitirle la gestión realizada; 

Ante el primer punto del convenio.   

(Realizar la capacitación y certificación en competencias laborales 

desarrolladas por el Sena en las Acción  en convenio con EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA SA ESP – EPC S.A. ESP,  para 3 personas 

que integran el equipo de operación del sistema de potabilización).   

 

 

Acción Plazo Indicador Cumplimiento Seguimiento 

 
Convenio 

firmado entre 
el Sena,  ESP 

Y EPC S.A 
ESP 

 
15 días 
hábiles 

después de 
suscribir el 
programa 

 
Porcentaje de 

avance del 
convenio 

 
100% Avance 
en los 15 días 

Convenio 
firmado o 

evidencia de 
gestiones 

eficientes para 
lograr la 

suscripción 
del mismo. 

Capacitación y 
certificación 

3 meses 
después de la 

Cerficados 
vigentes en 

100% al 
vencimiento 

Copia de las 3 
certificaciones 
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de los 
operarios del 
sistema de 

potabilización 

remisión del 
convenio a la 

Superservicios 

competencias 
laborales / 3 

certificados de 
competencias 

laborales 

de los 3 
meses 

vigentes en 
competencias 

laborales 

 

Seguido a esto se comunica que el Sena Sede del Municipio de Villeta 

Cundinamarca emitió respuesta al requerimiento que se le realizo en el oficio ESP- 

413 – 2017.  

 

Anexo Scanner de las cartas de envío a las diferentes Sedes de la región y la 

respuesta del Sena Sede Villeta Cundinamarca.  

Invitaciones a sedes SENA para Certificación Laboral.pdf   

 

 

En cuanto al segundo  acordado en el convenio;  

(Entrega de kit de laboratorio por parte de EPC S.A E.S.P, compuesto por 

Fotómetro, pHmetro, turbidimetro y reactivos necesarios para el control de 

calidad de agua permanente en la PTAP)   

 

Acción Plazo Indicador Cumplimiento Seguimiento 

Compra y/o 
Suministro de 

equipos de 
laboratorio  o 

reactivos 
necesarios 

para el control 
de calidad de 

agua 
permanente 
en la PTAP 

 
 

2 meses a 
partir de la 
firma del 
presente 
programa 

 
 

Cantidad de 
equipos o 
reactivos 

comprados o 
suministrados 

/3 

 
 

30% si se 
compra solo 1 
equipo; 60% si 
se compran 2 

equipos; y 
100% si se 

compran los 3 
equipos. 

 
 

Facturas de 
compra de 
equipos y/o 
reactivos o 
soportes de 
contar con 

ellos 

 

Y el cuarto punto acordado; 

(Entrega del manual de operaciones de la PTAP, de láminas para la adecuada 

señalización control operacional de la planta, elaborados por EPC S.A ESP.  

 

Acción Plazo Indicador Cumplimiento Seguimiento 

 
Manual de 

 
2 meses a 

 
Porcentaje de 

 
100% al 

 
Acta de 
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operación de 
la PTAP 

necesario 
para la 

operación 
efectiva de los 

equipos y 
elementos 

involucrados 
en el 

tratamiento y 
potabilización 

del agua, 
elaborado por 

EPC S.A 
E.S.P 

partir de la 
firma del 
presente 
programa 

avance en el 
recibido del 
manual de 

operación de 
la PTAP, para 

el control 
operacional de 

la planta. 

finalizar la 
última semana 
del segundo 
mes de este 
programa. 

entrega por 
parte de EPC 
S.A E.S.P y 
recibido del 
manual de 

operación de 
la PTAP, junto 
con el manual 
de operación. 

 
Láminas de 

señalización e 
instructivos de 

buenas 
prácticas 

sanitarias y 
operativas y 

de la bitácoras 
para el control 
operacional de 

la planta, 
elaborados 

por EPC S.A 
E.S.P 

 
2 meses a 
partir de la 
firma del 
presente 
programa 

 
Porcentaje de 

avance en 
recibido de las 

láminas de 
señalización e 
instructivos de 

buenas 
prácticas 

sanitarias y 
operativas y 

de la bitácora 
para el control 
operacional de 

la la Planta 

 
100% al 

finalizar la 
última semana 
del segundo 
mes de este 

programa 

 
Acta de 

entrega por 
parte de EPC 

S.A ESP y 
recibo del 

informe con 
protocolo de 
aplicación de 

las láminas de 
señalización e 
instructivos de 

buenas 
prácticas 
sanitarias 

operativas y 
de aplicación 
de la bitácora. 

 

Se comunica a Superservicios que la ESPS realizó un requerimiento a EPC por 

medio del Oficio ESP– 411 – 2017.  Solicitando la respectiva gestión para darle 

cumplimiento a los mencionados (segundo punto y cuarto punto)  

 

A continuación se anexa el oficio radicado en EPC, luego a esto de informa que la 

ESPS está a la espera de la respuesta de Empresas Publicas de Cundinamarca. 
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Requerimiento a EPC para con los puntos acordados entre conveio ESP y 

SuperServicios.pdf 

 

 

 

Quedando atento a su respuesta, 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO PEÑA TORRES  

GERENTE ESPS 
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Puerto Salgar Cundinamarca, 11Diciembre 2017  

         ESP- 440- 2017 

 

Doctora Bibiana Guerrero Peñarette 

DIRECTORA TECNICA DE GESTIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCATARRILLADO 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS  

 

REFERENCIA: SEGUNDO INFORME  DE AVANCES DEL CONVENIO 

PROGRAMA DE GESTION POR CALIDAD DEL AGUA EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS E.S.P  

 

Respetada Doctora reciba un cordial saludo por parte de La Empresa De Servicios 

Públicos de Puerto Salgar “ESPS”. 

 

Teniendo en cuenta los términos y  estrategias  acordados entre la ESP y la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en el convenio pactado,  

  

Me permito remitirle la gestión realizada; 

 

Ante el primer punto del convenio.   

(Realizar la capacitación y certificación en competencias laborales 

desarrolladas por el Sena en las Acción  en convenio con EMPRESAS 

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA SA ESP – EPC S.A. ESP,  para 3 personas 

que integran el equipo de operación del sistema de potabilización).   

 

 

Acción Plazo Indicador Cumplimiento Seguimiento 

 
Convenio 

firmado entre 
el Sena,  ESP 

Y EPC S.A 
ESP 

 
15 días 
hábiles 

después de 
suscribir el 
programa 

 
Porcentaje de 

avance del 
convenio 

 
100% Avance 
en los 15 días 

Convenio 
firmado o 

evidencia de 
gestiones 

eficientes para 
lograr la 

suscripción 
del mismo. 

Capacitación y 
certificación 

3 meses 
después de la 

Cerficados 
vigentes en 

100% al 
vencimiento 

Copia de las 3 
certificaciones 
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de los 
operarios del 
sistema de 

potabilización 

remisión del 
convenio a la 

Superservicios 

competencias 
laborales / 3 

certificados de 
competencias 

laborales 

de los 3 
meses 

vigentes en 
competencias 

laborales 

 

En cuanto a la acción numero 1;  (Convenio firmado entre el Sena,  ESP Y EPC 

S.A ESP) se adjunta el convenio entre el Sena y EPC S.A EPC. 

 CONVENIO SENA Y EPC.pdf 

 

 

En cuanto al segundo  acordado en el convenio;  

(Entrega de kit de laboratorio por parte de EPC S.A E.S.P, compuesto por 

Fotómetro, pHmetro, turbidimetro y reactivos necesarios para el control de 

calidad de agua permanente en la PTAP)   

 

Acción Plazo Indicador Cumplimiento Seguimiento 

Compra y/o 
Suministro de 

equipos de 
laboratorio  o 

reactivos 
necesarios 

para el control 
de calidad de 

agua 
permanente 
en la PTAP 

 
 

2 meses a 
partir de la 
firma del 
presente 
programa 

 
 

Cantidad de 
equipos o 
reactivos 

comprados o 
suministrados 

/3 

 
 

30% si se 
compra solo 1 
equipo; 60% si 
se compran 2 

equipos; y 
100% si se 

compran los 3 
equipos. 

 
 

Facturas de 
compra de 
equipos y/o 
reactivos o 
soportes de 
contar con 

ellos 

 

Y el cuarto punto acordado; 

(Entrega del manual de operaciones de la PTAP, de láminas para la adecuada 

señalización control operacional de la planta, elaborados por EPC S.A ESP.  

 

Acción Plazo Indicador Cumplimiento Seguimiento 

 
Manual de 

operación de 
la PTAP 

necesario 
para la 

 
2 meses a 
partir de la 
firma del 
presente 
programa 

 
Porcentaje de 
avance en el 
recibido del 
manual de 

operación de 

 
100% al 

finalizar la 
última semana 
del segundo 
mes de este 

 
Acta de 

entrega por 
parte de EPC 
S.A E.S.P y 
recibido del 
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operación 
efectiva de los 

equipos y 
elementos 

involucrados 
en el 

tratamiento y 
potabilización 

del agua, 
elaborado por 

EPC S.A 
E.S.P 

la PTAP, para 
el control 

operacional de 
la planta. 

programa. manual de 
operación de 

la PTAP, junto 
con el manual 
de operación. 

 
Láminas de 

señalización e 
instructivos de 

buenas 
prácticas 

sanitarias y 
operativas y 

de la bitácoras 
para el control 
operacional de 

la planta, 
elaborados 

por EPC S.A 
E.S.P 

 
2 meses a 
partir de la 
firma del 
presente 
programa 

 
Porcentaje de 

avance en 
recibido de las 

láminas de 
señalización e 
instructivos de 

buenas 
prácticas 

sanitarias y 
operativas y 

de la bitácora 
para el control 
operacional de 

la la Planta 

 
100% al 

finalizar la 
última semana 
del segundo 
mes de este 

programa 

 
Acta de 

entrega por 
parte de EPC 

S.A ESP y 
recibo del 

informe con 
protocolo de 
aplicación de 

las láminas de 
señalización e 
instructivos de 

buenas 
prácticas 
sanitarias 

operativas y 
de aplicación 
de la bitácora. 

 

Dado los anteriores puntos del convenio, se comunica a Superservicios que la 

ESPS realizó un requerimiento a EPC por medio del Oficio ESP– 411 – 2017.  

Solicitando la respectiva gestión para darle cumplimiento a los mencionados 

(segundo punto y cuarto punto), como respuesta obtuvimos lo siguiente; 

RESPUESTA  DE EPC A REQUERIMIENTO.pdf    
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Quedando atento a su respuesta, 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO PEÑA TORRES  

GERENTE ESPS 
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